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MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

ORDEN de 31 de oc/ubre de 1986. sobre concesión
título-/icencia agencia de viajes grupo «A» a «Viajes
Mundoclub, Sociedad Anónima», con el número 1.525
de orden.

Visto el expediente instruido a instancia de don Luis Espinosa
Pérez, en nombre y rel'~ntación de .Viajes Mundoclub, Socie
dad AnÓI11Jlla», en soliCltud de la concesIón del oportuno titu1o
licencia de agencia de vilIies del grupo .w., y

Resultando que a la solicitud de dicha Emrsa se acompadó la
documentación que previene el articulo 9. y concordantes del
Reglamento aprobado~r Orden de 9 de agosto de 1974 que regula
el ejercicio de la actiVIdad profesional que compete a las agencias
de vilIies y en el que se especifican los documentos que babrán de
oer presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del
litu1o-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Poütica Turística, aparecen cumplidas las forma1i
dades y justificados los extremos que se previenen en los artículos
!O, 12 Y 15 del expresado Reg1amento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exi¡idas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y
Orden de 9 de ..osto de 1974 para la obtención dellitu1o-licencia
de agencia de VUIi" del ¡rupo .w.;

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
articulo 7.° del Estatuto ordenador de las Empresas y Actividades
Turísticaa, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y los
Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/19g2, de 15 de
diciembre, así como la Orden de 22 de enero de 1986, sobre
Delegación de Competencias en el Ministerio de Transportes,
Turísmo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver.

Articulo únÍco.-Se concede el titu1o-licencia de agencia de viajes
del grupo .w. a .Viajes Mundoclub, Sociedad Anórum..., con el
número 1.525 de orden y casa central en Ceuta, Daolz, 2, pudiendo
ejercer su actividad mercantil a~ de la fecha de publicación de
esta Orden en el «Iloletin Oficial del Estado» con sujeción a los
preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio, Reg1amento de 9
de agosto de 1974 Ydemás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a VV. n. mucbos años.
Madrid, 31 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

Ilmos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general de
Poütica Turística.

Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y los
Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 de
diciembre, así como la Orden de 22 de enero de 1986, sobre
Delegación de Competencias en el MiIllsterio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Artículo único.-Se concede el titulo-licencia de agencia de viajes
del grupo .w. a .Viajes Multimares, Sociedad Anónim"", con el
número 1.522 de orden y casa central en Ceuta, Ecbegaray, 1,
pudiendo ejercer su actividad mercantil a partir de la fecha de
publicación de esta Orden en el «Ilolelin Oficial del Estado» con
suóeción a los preceptos del Decreto 1524/1973, de 7 de junio,
RÓ$1amento de 9 de agosto de 1974 Y demás disposiciones
aplicables.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a VV. n. mucbos años.
Madrid, 27 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago.

nmos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general de
Política Turistica.

30994 RESOLUCION de 29 de octubre de 1986, de iJ;¡
Universidad de zaragoza, por iJ;¡ que se publica el
acuerdo del Consejo Social de esta Universidad, apro
bando las Escalas de Funcionarios de Personal de
Administración y Serocios.

De conformidad con las competencias que me confiere el
artículo 18 de la Ley 11/1983, de 25 de "OSIO, de Reforma
Universitaria,

UNIVERSIDADES
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ORDEN de U de 'octubre de 1986. sobre conceSIón
título-licencia agencia de viajes grupo «.4» a «Bilbao
Express, Sociedad Anónima», con el número 1.521 de
orden.

ORDEN de 27 de octubre de 1986, sobre concesión
título-/icencia agencia de viajes grupo «.4» a f(Viajes
Multimares. Sociedad Anónima». con el número
1.522 de orden.

Visto el expediente instruido a instancia de don luan Amet
Esebag, en nombre y representación de .Viajes Multimares, Socie
dad Anónima», en solicitud de la concesión del oportuno título-
licencia de agencia de vilIies del grupo .w., y

Resultando que a la solicitud de dicha EmJ'resa se acompañó la
documentación que previene el artículo 9. y concordantes del
Reglamento aprobado ~rOrden de 9 de agosto de 1974 que regula
el ejercicio de la actiV1dad profesional que compete a las ageOCUlS
de viajes y en el que se especifican los documentos que habrán de
ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del
titulo-licencia;

Resultando que, tramitado el oportuno expediente en la Direc
ción General de Poütica Turística, aparecen cumplidas las formali
dades y justificados los extremos que se previenen en los artículos
10, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y
Orden de 9 de ..osto de 1974 para la obtención del litulo-licencia
de agencia de VIajes del grupo .w.;

Este Ministerio. en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7.· del Estatuto ordenador de las Empresas y Actividades

30992

Visto el expediente instruido con fecha 20 de julio de 1986 a
instancia de don José Luis Sadaba Estella, en nombre y representa
ción de «Bilbao Express, Sociedad Anónim"", en solicitud de la
concesión del oportuno litu1o-licencia de agencia de vilIies del
grupo.w., y

Resultando que a la solicitud de dicha EmJ'res8 se acompañó la
documentación que previene el artículo 9. y concordantes del
Reglamento aprobado ~rOrden de 9 de agosto de 1974 que regula
el ejercicio de la actiVIdad profesional que compete a las agencias
de viajes y en el que se especifican los documentos que babrán de
ser presentados juntamente con la solicitud de otorgamiento del
titul~licencia;

Resultando que, tramitado el oponuno expediente en la Di.rec
ción General de Poütica Turística, aparecen cumplidas las formali
dades y justificados los extremos que se previenen en los artículos
lO, 12 Y 15 del expresado Reglamento;

Considerando que en la Empresa solicitante concurren todas las
condiciones exigidas por el Decreto 1524/1973, de 7 de junio, y
Orden de 9 de ..osto de 1974 para la obtención dellitu1o-licencia
de agencia de VIlljes del grupo .w.;

Este Ministerio, en uso de la competencia que le confiere el
artículo 7.· del Estatuto ordenador de las Empresas Y Actividades
Turísticas, aprobado por Decreto 231/1965, de 14 de enero, y los
Reales Decretos 325/1981, de 6 de marzo, y 3579/1982, de 15 de
diciembre, así como la Orden de 22 de enero de 1986, sobre
Delegación de ComPetencias en el Ministerio de Transportes,
Turismo y Comunicaciones, ha tenido a bien resolver:

Articulo únÍco.-Se concede el titu1o-licencia de agencia de viajes
del grupo .w. a «Bilbao Express, Sociedad Anórum..., con el
número 1.521 de orden y casa central en Bilbao, Colón de
Larreá., 41, planta blIi.. pudiendo ejercer su actividad mercan
til a partIr de la fecba de publicación de esta Orden en el «Ilolelin
Oficial del Estado» con sujeción a los preceptos del Decreto
1524/1973, de 7 de junio, Reglamento de 9 de ..osto de 1974 Y
demás disposiciones aplicables.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios~ a VV. n. muchos años.
Madrid, 24 de octubre de 1986.-P. D., el Secretario general de

Turísmo, Ignacio Fuejo Lago.

llmos. Sres. Secretario general de Turismo y Directora general de
Poütica Turística.
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